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ACLARACIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE MEDIOS PERSONALES DEL

CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE

OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, GESTIÓN DE PROYECTO Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y

SALUD PARA LA REHABILITACIÓN INTERIOR DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS VENTAS”, A ADJUDICAR

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS - EXPEDIENTE: ED-A-0007-2025-S.

En fecha 28 de marzo de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad

de Madrid (Perfil de contratante) la convocatoria para la contratación de los “SERVICIOS DE

REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE

EJECUCIÓN, GESTIÓN DE PROYECTO Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA

REHABILITACIÓN INTERIOR DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS VENTAS”, A ADJUDICAR POR

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS - EXPEDIENTE: ED-A-0007-2025-S, siendo

necesario realizar una aclaración sobre la información recogida en el apartado 5.3. Adscripción a

la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares, referente un (1) Gestor de Proyecto y Obra.

Se recoge en el citado apartado 5.3. que el licitador se deberá comprometer a adscribir a la

ejecución del contrato:

UN (1) GESTOR DE PROYECTO Y OBRA:

Profesional técnico con una experiencia mínima de DIEZ (10) años en gestión de proyectos y obras

de edificación, con certificación reconocida en vigor, como PMP® (Project Management

Professional) del PMI® (Project Management Institute), IPMA (International Project Management

Assotiation) Nivel C o superior, certificación Prince2 Practitioner, PM2, o certificación reconocida

similar o equivalente.

Dado que esta redacción ha generado una consulta por parte de una empresa interesada sobre

lo que se entiende por certificación reconocida similar o equivalente, se aclara que:

Se entiende por certificación reconocida similar o equivalente, aquella certificación profesional

emitida por las organizaciones acreditadas para ello, como son las indicadas en el párrafo

anterior, y que, valida los conocimientos, habilidades, experiencia, en el ámbito de la gestión de

proyectos, y asegura que el profesional ha cumplido con los requisitos específicos establecidos por

dichas organizaciones acreditadas.

Por considerar de interés la anterior aclaración, y en virtud de lo establecido en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, se remite para su publicación en el Perfil de contratante del

Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

Hágase público para general conocimiento.
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